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ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL

ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE

Ejercicio al 
31/12/2013

Ejercicio al 
31/12/2012

CAJA y BANCOS (Nota N°:2) 23.598,11 1.887,50

TOTAL DEL ACTIVO CORRIENTE 23.598,11 1.887,50

BIENES DE USO - NO CORRIENTES (Anexo N°:I) 2.659,40 0,00

TOTAL DEL ACTIVO NO CORRIENTE 2.659,40 0,00

ACTIVO NO CORRIENTE

TOTAL DEL ACTIVO 1.887,5026.257,51

Firmado a efectos de su identificación con mi informe de fecha  21/03/2014

Las notas y anexos forman parte integrante de los estados contables

DENOMINACIÓN DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA: 

ESTADOS CONTABLES AL: 31/12/2013

PARTIDO PRODUCCION Y TRABAJO-SAN 
JUAN

comparativo con el ejercicio anterior



PASIVO

PASIVO CORRIENTE

DEUDAS OPERATIVAS – CORRIENTES (Nota N°:3) 25.090,00 27.000,00

TOTAL DEL PASIVO CORRIENTE 25.090,00 27.000,00

PASIVO NO CORRIENTE

TOTAL DEL PASIVO NO CORRIENTE 0,00 0,00

TOTAL PASIVO 25.090,00

PATRIMONIO NETO

Según Estado Respectivo

TOTAL DEL PATRIMONIO NETO

TOTAL DEL PASIVO + PATRIMONIO NETO

27.000,00

1.167,51 -25.112,50

1.167,51 -25.112,50

26.257,51 1.887,50

Ejercicio al 
31/12/2013

Ejercicio al 
31/12/2012

Firmado a efectos de su identificación con mi informe de fecha  21/03/2014

Las notas y anexos forman parte integrante de los estados contables

DENOMINACIÓN DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA: 

ESTADOS CONTABLES AL: 31/12/2013

PARTIDO PRODUCCION Y TRABAJO-SAN 
JUAN

comparativo con el ejercicio anterior



 

ESTADOS DE RECURSOS Y GASTOS

RECURSOS

Ejercicio al 
31/12/2013

Ejercicio al 
31/12/2012

RECURSOS PÚBLICOS PARA 
DESENVOLVIMIENTO 
INSTITUCIONAL

(Anexo N°II) 49.201,86 159,72

RECURSOS PRIVADOS PARA 
DESENVOLVIMIENTO 
INSTITUCIONAL

(Anexo N°II) 84.266,93 3.467,69

OTROS RECURSOS 0,00 0,02

TOTAL RECURSOS 133.468,79 3.627,43

GASTOS

GASTOS PARA 
DESENVOLVIMIENTO 
INSTITUCIONAL

(Anexo N°IV) 93.254,70 38.650,00

GASTOS DE CAPACITACIÓN 
PARA LA FUNCIÓN PÚBLICA, 
FORMACIÓN DE DIRIGENTES E 
INVESTIGACIÓN

(Anexo N°IV) 11.336,98 4.500,00

TOTAL GASTOS 104.591,68 43.150,00

Recursos y gastos 
extraordinarios netos

0,00 0,00

Superávit/ Déficit Ordinario del Ejercicio 26.280,01 -40.956,42

Superávit/Déficit Final del Ejercicio -40.956,42

Resultados financieros 
y  por tenencia netos

(Anexo N°V) -2.597,10 -1.433,85

26.280,01

Las notas y anexos forman parte integrante de los estados contables

Firmado a efectos de su identificación con mi informe de fecha  21/03/2014

comparativo con el ejercicio anteriorESTADOS CONTABLES AL: 31/12/2013

PARTIDO PRODUCCION Y TRABAJO-SAN 
JUAN

DENOMINACIÓN DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA: 



 

CONCEPTOS SUPERÁVIT/DÉFICIT RESERVAS SALDO REVALUACIÓN
BIENES DE USO

TOTAL TOTAL

SALDOS AL INCIO -25.112,50 -25.112,50 15.843,92

Aj. de Result. Ejerc. Anteriores

Resultado del Ejercicio según 
estado respectivo Superávit / Déficit 
del período

26.280,01 26.280,01 40.956,42

Reservas (según detalle)

Saldo de revaluación de bienes de 
uso

SALDOS AL CIERRE 1.167,51 0,00 0,00 1.167,51 56.800,34

ESTADO DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO NETO

Ejercicio al 
31/12/2013

Ejercicio al 
31/12/2012

Las notas y anexos forman parte integrante de los estados contables

Firmado a efectos de su identificación con mi informe de fecha  21/03/2014

DENOMINACIÓN DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA: PARTIDO PRODUCCION Y TRABAJO-SAN 
JUAN

comparativo con el ejercicio anteriorESTADOS CONTABLES AL: 31/12/2013



 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO (Método Directo)

Variaciones del efectivo

Efectivo al inicio del ejercicio

Fondos 1.887,50

Total de efectivo al inicio 1.887,50 5.417,71

Recursos

Ap.Publico Fdo. Partidario 49.027,62

Ap.Público Mant.Ctas Bancarias 174,24

Contribuciones Privadas Pers.Físicas 84.266,93

Total 133.468,79 22.053,64

Causas Variaciones del efectivo

Aumento / disminución neta del efectivo 21.710,61 -3.530,21

Aumento / disminución neta del efectivo

Aplicaciones

Gastos Desen.Institucional 94.425,00

Gastos de Capacitación 10.746,98

Compra de Bienes de Uso 3.989,10

Pago de Gastos Bancarios 2.597,10

Total 111.758,18 25.583,85

Ejercicio al 
31/12/2013

Ejercicio al 
31/12/2012

Efectivo al cierre del ejercicio

Fondos 23.598,11

Total de efectivo al cierre 23.598,11 1.887,50

21.710,61 -3.530,21

Las notas y anexos forman parte integrante de los estados contables

Firmado a efectos de su identificación con mi informe de fecha  21/03/2014

comparativo con el ejercicio anteriorESTADOS CONTABLES AL: 31/12/2013

DENOMINACIÓN DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA: PARTIDO PRODUCCION Y TRABAJO-SAN 
JUAN



 

VALORES DE ORIGEN AMORTIZACIONES VALOR 
RESIDUAL

VALOR 
RESIDUAL

CONCEPTO Al Inicio 
Ejercicio

Altas del  
Ejercicio

Aumento 
por Revalúo 
Técnico

Bajas del 
Ejercicio

Al Cierre 
Ejercicio

Acumuladas 
al Inicio del 
Ejercicio

Aumento 
por 
Revalúo 
Técnico

Bajas del 
Ejercicio

      Del Ejercicio

    
    %             Importe

Acumuladas al 
Cierre del 
Ejercicio

ACTUAL ANTERIOR

Equipos de Computación 0,00 3.989,10 0,00 0,00 3.989,10 0,00 0,00 0,00 33,00 1.329,70 1.329,70 2.659,40 0,00

TOTALES 0,00 3.989,10 0,00 0,00 3.989,10 0,00 0,00 0,00 1.329,70 1.329,70 2.659,40 0,00

ANEXO BIENES DE USO

Firmado a efectos de su identificación con mi informe de fecha  21/03/2014

Las notas y anexos forman parte integrante de los estados contables

DENOMINACIÓN DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA: PARTIDO PRODUCCION Y TRABAJO-SAN JUAN
Anexo N°: I

ESTADOS CONTABLES AL: 31/12/2013 comparativo con el ejercicio anterior



 

CUADRO RECURSOS

RUBRO RECURSOS 
PÚBLICOS PARA 
DESENVOLVIMIENTO 
INSTITUCIONAL

RECURSOS 
PRIVADOS PARA 
DESENVOLVIMIENTO 
INSTITUCIONAL

OTROS RECURSOS Total Ejercicio al 
31/12/2013

Total Ejercicio al 
31/12/2012

Aportes Públicos para 
Desenvolvimiento Institucional

49.027,62 49.027,62 0,00

Aportes Públicos para 
Mantenimiento de Cuenta 
Bancaria

174,24 174,24 159,72

Contribuciones y Donaciones 
Privadas de Personas Físicas 
Recibidas en Efectivo. 

84.266,93 84.266,93 3.467,69

Otros Recursos 0,00 0,02

Totales del período actual 49.201,86 84.266,93 0,00 133.468,79 3.627,43

Totales del período 
anterior

159,72 3.467,69 0,02 3.627,43

Las notas y anexos forman parte integrante de los estados contables

Firmado a efectos de su identificación con mi informe de fecha  21/03/2014

DENOMINACIÓN DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA: PARTIDO PRODUCCION Y TRABAJO-SAN JUAN

comparativo con el ejercicio anterior

Anexo N°: II

ESTADOS CONTABLES AL: 31/12/2013



 

RECURSOS PRIVADOS PARA DESENVOLVIMIENTO INSTITUCIONAL

Ejercicio al 
31/12/2013

Ejercicio al 
31/12/2012

Contribuciones y Donaciones Privadas de Personas Físicas Recibidas en 
Efectivo. 

84.266,93 3.467,69

Apellido Nombre N° DNI CUIT / CUIL Fecha Importe

Ruiz Juan Pablo 29426615 20294266152 31/12/2013 28.678,75

Gutierrez Ricardo 13487162 20134871629 31/12/2013 16.793,18

Lecich Jorge 26511469 20265114696 31/12/2013 18.000,00

Ruiz Botella Gustavo 24689774 20246897744 31/12/2013 11.660,00

Laciar Alicia Susana 20275525 27202755254 31/12/2013 9.135,00

TOTAL 84.266,93

TOTAL DEL RUBRO 84.266,93 3.467,69

Las notas y anexos forman parte integrante de los estados contables

Firmado a efectos de su identificación con mi informe de fecha  21/03/2014

DENOMINACIÓN DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA: PARTIDO PRODUCCION Y 
TRABAJO-SAN JUAN

comparativo con el ejercicio anterior

Anexo N°: III

ESTADOS CONTABLES AL: 31/12/2013



 

CUADRO DE GASTOS

RUBRO GASTOS PARA 
DESENVOLVIMIENTO 
INSTITUCIONAL

GASTOS DE 
CAPACITACIÓN, 
FORMACIÓN E 
INVESTIGACIÓN

Total Ejercicio 
al 31/12/2013

Total Ejercicio 
al 31/12/2012

Alquileres de Locales 
Partidarios

43.200,00 43.200,00 36.000,00

Honorarios Profesionales 1.500,00 1.500,00 1.500,00

Gastos de Reuniones y 
Congresos

1.013,87 1.013,87 0,00

Gastos de Administración 775,00 775,00 1.150,00

Amortizaciones Equipos de 
Computación

1.329,70 1.329,70 0,00

Papelería e Impresiones 229,46 229,46 0,00

Gastos de Oficina 165,50 165,50 0,00

Gastos de Mantenimiento 7.000,00 7.000,00 0,00

Propaganda y Difusión 
Institucional

30.860,00 30.860,00 0,00

Gastos de Publicación en 
Internet

4.000,00 4.000,00 0,00

Gastos Legales 990,00 990,00 0,00

Gastos Varios 117,54 117,54 0,00

Otros Gastos de 
Desenvolvimiento Institucional

2.073,63 0,00

Donaciones 2.073,63

Firmado a efectos de su identificación con mi informe de fecha  21/03/2014

Las notas y anexos forman parte integrante de los estados contables

DENOMINACIÓN DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA: PARTIDO PRODUCCION Y TRABAJO-SAN JUAN

comparativo con el ejercicio anterior

Anexo N°: IV

ESTADOS CONTABLES AL: 31/12/2013



RUBRO GASTOS PARA 
DESENVOLVIMIEN
TO 
INSTITUCIONAL

GASTOS DE 
CAPACITACIÓN, 
FORMACIÓN E 
INVESTIGACIÓN

Total Ejercicio 
al 31/12/2013

Total Ejercicio 
al 31/12/2012

Honorarios de 
Capacitación e 
Investigación

9.800,00 9.800,00 4.500,00

Difusión para 
Capacitación e 
Investigación

546,98 546,98 0,00

Materiales para 
Capacitación e 
Investigación

990,00 990,00 0,00

Totales del período 
actual

93.254,70 11.336,98 104.591,68 43.150,00

Totales del período 
anterior

38.650,00 4.500,00 43.150,00

Firmado a efectos de su identificación con mi informe de fecha  21/03/2014

Las notas y anexos forman parte integrante de los estados contables

DENOMINACIÓN DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA: PARTIDO PRODUCCION Y TRABAJO-SAN JUAN

comparativo con el ejercicio anterior

Anexo N°: IV

ESTADOS CONTABLES AL: 31/12/2013



 

RESULTADOS FINANCIEROS Y POR TENENCIA

Resultados financieros y por tenencia negativos

Gastos Bancarios 2.597,10 1.433,85

TOTAL 2.597,10 1.433,85

Ejercicio al 
31/12/2013

Ejercicio al 
31/12/2012

Resultados financieros y por tenencia positivos

TOTAL 0,00 0,00

Resultados financieros y por tenencia netos -2.597,10 -1.433,85

Firmado a efectos de su identificación con mi informe de fecha  21/03/2014

Las notas y anexos forman parte integrante de los estados contables

DENOMINACIÓN DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA: PARTIDO PRODUCCION Y 
TRABAJO-SAN JUAN

comparativo con el ejercicio anterior

Anexo N°: V

ESTADOS CONTABLES AL: 31/12/2013



 

Ejercicio al Ejercicio al

Nota: 2 - CAJA y BANCOS 31/12/2013 31/12/2012

1.1.04.00 BANCOS 23.598,11 1.887,50

1.1.04.01 Banco Cta.Única Partidaria 23.598,11 1.887,50

De la Nación Argentina Cuenta :4740076092 23.598,11

TOTAL 23.598,11 1.887,50

NOTAS

Ejercicio al Ejercicio al

Nota: 3 - DEUDAS OPERATIVAS – CORRIENTES 31/12/2013 31/12/2012

2.1.01.01 Proveedores 4.500,00 3.000,00

Roberto Gutierrez 3.000,00

Marianetti 1.500,00

2.1.01.04 Alquileres a Pagar 0,00 24.000,00

2.1.01.08 Valores Diferidos a Pagar 20.590,00 0,00

TOTAL 25.090,00 27.000,00

Nota N°: 1

Normas y Criterios Generales Aplicados

Los Estados Contables han sido preparados de acuerdo a las normas contables profesionales previstas en 
las Resoluciones Técnicas Nº 8, 11, modificada por la RT25, y RT 16 y 17 de la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas de San Juan. 

Consideración de los Efectos de la Inflación.
Durante el presente ejercicio no se dió aplicación a la RT Nº 6 de F.A.C.P.C.E, atento a lo dispuesto por la 
Resolución 287/03 adoptada por Resolución 15/03 del C.P.C.E.S.J, que disponen existe un contexto de 
estabilidad a partir del 30/09/2003 y a lo dispuesto por Decreto 664/03 del PEN, que dispone discontinuar 
con la reexpresión de estados contables a partir del 01/03/2003.

Confección de los Estados Contables
Para la elaboración de la presentación de los Estados Contables se ha utilizado el Programa “Sistema de 
Presentación de Estados Contables Anuales –SPECA-” establecido por la Acordada Extraordinaria número 
ciento treinta y cinco de la Cámara Nacional Electoral que debe ser adoptada por los partidos políticos para 
la presentación de Estados Contables anuales.

Recursos y gastos por sectores
En el ejercicio no se han producido recursos y gastos por sectores, razón por la cual no se ha confeccionado 
el respectivo anexo

Las notas y anexos forman parte integrante de los estados contables

Firmado a efectos de su identificación con mi informe de fecha  21/03/2014

DENOMINACIÓN DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA: PARTIDO PRODUCCION Y TRABAJO-SAN 
JUAN

comparativo con el ejercicio anteriorESTADOS CONTABLES AL: 31/12/2013



Las notas y anexos forman parte integrante de los estados contables

Firmado a efectos de su identificación con mi informe de fecha  21/03/2014

DENOMINACIÓN DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA: PARTIDO PRODUCCION Y TRABAJO-SAN 
JUAN

comparativo con el ejercicio anteriorESTADOS CONTABLES AL: 31/12/2013



 

INFORME DEL AUDITOR

   INFORME DEL AUDITOR  
Señores:      
Afiliados del      
Partido Producción y Trabajo    
      
                                  En mi carácter de Contador Público Independiente informo sobre la auditoría
que he realizado de los Estados Contables del Partido Producción y Trabajo, detallados en el 
apartado A.      
La preparación de dichos estados es responsabilidad de las autoridades del partido político en 
ejercicio de sus funciones exclusivas. Mi tarea profesional consiste en emitir una opinión sobre 
la información contenida en los mismos, basada en mi examen de auditoría con el alcance
mencionado en el apartado B.    
      
A ) ESTADOS AUDITADOS     
1) Estado de Situación Patrimonial al 31 de Diciembre de 2013 comparativo con el ejercicio anual
anterior.      
2) Estado de Recursos y Gastos  por el ejercicio comprendido entre el 01/01/2013 y el 
31/12/2013 comparativo con el ejercicio anual anterior.
3) Estado  de Evolución del Patrimonio  Neto del período comprendido entre el 01/01/2013 y el
31/12/2013 comparativo con el ejercicio anual anterior.
4) Estado de Flujo de Efectivo por el período comprendido entre el 01/01/2013 y el 31/12/2013
comparativo con el ejercicio anterior.
Incluye notas y anexos que forman parte de los Estados precedentes. 
      
B ) ALCANCE DE LA AUDITORIA     
He  realizado el  examen  de  la  información  contenida  en  los  estados  indicados en el apartado 
A) de acuerdo con  las   normas  de  auditoría aprobadas por la Federación Argentina de Consejos
Profesionales de Ciencias Económicas y el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de San
Juan.      
Estas normas requieren la adecuada planificación y ejecución de la auditoría para poder establecer
con un nivel de razonable seguridad, que la información proporcionada por los estados contables
considerados en su conjunto, carecen de errores o distorsiones significativos. 
Una auditoría comprende básicamente la aplicación de pruebas selectivas para obtener evidencias
respaldatorias de montos y afirmaciones relevantes, la evaluación de aquellas estimaciones 
importan-
tes realizadas por la administración de la agrupación y la revisión del cumplimiento de normas
contables profesionales de medición y exposición vigentes en la Provincia de San Juan.
      
      
C)  DICTAMEN       
En mi  opinión, los estados contables detallados en el apartado A, presentan razonablemente la 
situación patrimonial
al 31 de diciembre de 2013 y al 31 de diciembre de 2012, los recursos y gastos de sus operaciones, 
la evolución de su patrimonio neto y las variaciones del flujo de efectivo por los ejercicios finalizados 
en esas fechas de acuerdo a las normas contables profesionales vigentes.
      
D) INFORMACION REQUERIDA POR DISPOSICIONES LEGALES   
A efectos de dar cumplimiento a disposiciones legales vigentes, informo que: 
1) Los Estados Contables concuerdan con los registros contables , los que han sido llevados de 
acuerdo con disposiciones legales en vigencia.   
2) Al 31 de Diciembre de 2.013, no existe deuda alguna con la Administración Nacional de 
Seguridad Social.      
      
      
      
SAN JUAN, 21 de Marzo de 2014    



 

“ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN PARA LA FUNCIÓN PÚBLICA, FORMACIÓN DE DIRIGENTES E 
INVESTIGACIÓN”

(art. 12 de la ley 26.215)

Anexo de la Acordada CNE N°47/12

PARTIDO: PARTIDO PRODUCCION Y TRABAJO-SAN JUAN

Ejercicio iniciado el 01/01/2013 y finalizado el 31/12/2013

I. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

a) Descripción sucinta de las actividades desarrolladas durante el período

b) Fechas y lugares en las que se llevaron a cabo cada una de las actividades.

Fecha Lugar Actividad

11/06/2013 Sede Partidaria Curso Economía Politica

02/07/2013 Sede Partidaria Curso Economía Politica

06/08/2013 Sede Partidaria Curso Economia Política

17/09/2013 Sede Partidaria Curso Economía Partidaria

08/10/2013 Sede Partidaria Curso Economía Política

19/11/2013 Sede Partidaria Curso Economía Política

03/12/2013 Sede Partidaria Curso Economía Política

31/10/2013 Sede Partidaria Charla-debate: Reforma del Código

07/11/2013 Sede Partidaria Charla-debate Reforma Código

09/12/2013 Sede Partidaria Charla-Debate Reforma del Código Civil y 
Comercial

c) Cursos, seminarios, jornadas u otro tipo de actividades académicas: deberá indicarse 
los nombres de los directores, docentes, coordinadores, etc.

Nombre y Apellido Categoria Actividad

Roberto Gutiérrez Director-Docente Coordinador. Dictado de cursos

Martin Frau Docente Dictado de curso

Eduardo Salinas Docente Dictado de cursos

Durante el Ejercicio 2013 el Partido Producción y Trabajo dirigió sus actividades de capacitación en cursos dirigidos 
a afiliados y adherentes.
Los mismos tenían por finalidad la formación e información en procesos políticos, sistemas electorales, procesos 
económicos , por lo que se buscó capacitadores especializados en  el referido temario.
En el presente ejercicio se ha realizado un Curso sobre Economía Política. Además se han realizado 
charlas-debate sobre la reforma del Código Civil y Comercial. 



Oscar Cuadros Docente Coordinador de charla-debate

Información breve del temario desarrollado y sus objetivos, por cada una de las 
actividades

Actividad: Curso Economía Política

Temario desarollado: Elementos de Macroeconomía

Objetivos: Formar a los participantes en los conceptos básicos de la macroeconomía, para dotarlos de 
herramientas de compresión de la realidad económica.

Actividad: Charla - Debate: Reforma del Código Civil y Comercial

Temario desarollado: Tópicos de la reforma. Responsabilidad civil del Estado.Modulo I: La Responsabilidad del 
Estado en el Derecho Argentino y Comparado- Doctrina- Jurisprudencia- Antecedentes 
legislativos

Objetivos: Contribuir a la divulgación de la Reforma del Código unificado civil y comercial. 

d) Otro tipo de actividades –p.ej. trabajos de investigación, formación de centros de capacitación, etc.-: deberá 
consignarse, en forma sumaria, una descripción de ellas, sus objetivos y los resultados obtenidos.

Actividad:

Descripción:

Objetivos:

Resultados Obtenidos:

II. PARTICIPANTES

e) Nómina de personas que participaron de las actividades de capacitación, formación y/o investigación. Presentar 
un listado por cada actividad.

Actividad:

Nombre Apellido DNI Fecha Nacimiento

Charla-Debate: 
Reforma Codigo 
Civil-Comercial

Virginia Branca 16469606 16/03/1963

Charla-Debate: 
Reforma Codigo 
Civil-Comercial

Gonzalez Sandra 18204644 21/12/1966

Charla-Debate: 
Reforma Codigo 
Civil-Comercial

Sanchez Beatriz 6262332 30/03/2014

Charla-Debate: 
Reforma Codigo 
Civil-Comercial

Sansone Carlos 7951733 30/03/2013

Charla-Debate: 
Reforma Codigo 
Civil-Comercial

Matias Sansone 31364066 30/03/2013

Charla-Debate: 
Reforma Codigo 
Civil-Comercial

Alfredo Rodriguez 16469557 30/03/2013

Charla-Debate: 
Reforma Codigo 
Civil-Comercial

Elizabeth Euliarte 16865400 30/03/2013

Charla-Debate: 
Reforma Codigo 
Civil-Comercial

Rosa Jord 688071 30/03/2013

Charla-Debate: 
Reforma Codigo 
Civil-Comercial

Dante Roca 6763122 30/03/2013



Charla-Debate: 
Reforma Codigo 
Civil-Comercial

Jorte TOledo 25938503 28/07/1977

Charla-Debate: 
Reforma Codigo 
Civil-Comercial

Agatha Toledo 35923086 21/06/1991

Charla-Debate: 
Reforma Codigo 
Civil-Comercial

FLorencia Sassone 36726530 01/01/1992

Charla-Debate: 
Reforma Codigo 
Civil-Comercial

Karen Balmaceda 35318101 14/09/1990

Charla-Debate: 
Reforma Codigo 
Civil-Comercial

GEmma Morales 36423428 16/04/1992

Charla-Debate: 
Reforma Codigo 
Civil-Comercial

Agustin Laciar 37506728 01/08/1983

Charla-Debate: 
Reforma Codigo 
Civil-Comercial

Julieta Muñoz 39653296 13/09/1996

Charla-Debate: 
Reforma Codigo 
Civil-Comercial

Francisco Rodriguez 35505801 30/03/2013

Charla-Debate: 
Reforma Codigo 
Civil-Comercial

Ana Rodriguez 37741513 30/03/2013

Charla-Debate: 
Reforma Codigo 
Civil-Comercial

Maria Jose Lecich Basualdo 32878067 19/06/1987

Charla-Debate: 
Reforma Codigo 
Civil-Comercial

Rocio Montalvo 36143499 20/11/1991

Charla-Debate: 
Reforma Codigo 
Civil-Comercial

Fernando Campos 36423862 15/07/1992

Charla-Debate: 
Reforma Codigo 
Civil-Comercial

Federico Sassone 34577185 23/07/1989

Charla-Debate: 
Reforma Codigo 
Civil-Comercial

Lucas Francile 37743080 01/03/1994

Curso Economia 
Politica

Valeria Gomez 2690134 08/08/1978

Curso Economia 
Politica

Armando Campos 6769823 18/07/1940

Curso Economia 
Politica

Silvia  Gonzalez 20130782 21/08/1968

Curso Economia 
Politica

Leopoldo Soler 17923757 28/03/1967

Curso Economia 
Politica

Horacio Gomez 20130111 02/04/1968

Curso Economia 
Politica

Abdala Marcelino 20130664 01/04/1968

Curso Economia 
Politica

Hugo De Oro 24234465 30/10/1974

Curso Economia 
Politica

Beatriz Laciar 13107111 31/08/1960

Curso Economia 
Politica

Gimenez Carolina 25649714 08/12/1976

Curso Economia 
Politica

Benavidez Maria 10223246 13/07/1952

Curso Economia 
Politica

Jorge Pizarro 10222847 22/09/1952

Curso Economia 
Politica

Osvaldo Mayorga 10222551 09/04/1952

Curso Economia 
Politica

Jose Plaza 18271594 07/12/1967

Curso Economia 
Politica

Fabian Martin 18562321 03/11/1967

Curso Economia 
Politica

Maria Belen Pascual 29740327 10/11/1982

Curso Economia 
Politica

Celina Pascual 28475269 04/02/1981

Curso Economia 
Politica

Javier Gomez 26287987 21/11/1977



Curso Economia 
Politica

Susana Laciar 20275525 31/01/1969

Curso Economia 
Politica

Gustavo Ruiz Botella 24689774 16/06/1975

Curso Economia 
Politica

Gonzalo Campos 21609735 16/09/1970

Curso Economia 
Politica

Lorena Delgado 26430597 09/06/1978

Curso Economia 
Politica

Alejandro Gomez 18365794 17/07/1967

Curso Economia 
Politica

Rodrigo Campos 24068530 24/07/1974

Curso Economia 
Politica

Jose  Furio 22218299 14/08/1971

Curso Economia 
Politica

Cristina Quiroga 17046090 26/09/1964

Curso Economia 
Politica

Maria Casas 14475000 24/05/1951

Curso Economia 
Politica

Noelia Gonzalez 32806266 27/02/1987

Curso Economia 
Politica

Gisel Perez 36588291 07/02/1992

Curso Economia 
Politica

Romina del Valle Perez 38076292 14/04/1994

III. FONDOS DESTINADOS

f) Total de fondos destinados a cada una de las actividades realizadas, especificando las actividades para menores 
de 30 años.

Actividad Total de Fondos destinados Para menores de 30 
años: SI o NO

Curso de Economía Política 10.790,00 SI

Charla Debate. Reforma del Código 546,98 SI

Detalle de gastos por rubro por actividad –presentar un listado por cada actividad y adjuntar el mayor de cada 
cuenta contable- :

Actividad Rubro o Concepto del Gasto Importe

Charla-Debate. Reforma del 
Código Civil

Difusión p/Capacitación 546,98

Curso Economía Política Honorarios Capacitación 9.800,00

Curso Economía Política Materiales p/Capacitación 990,00

Total de gastos de la Actividad 11.336,98

g.1) y g.3) Monto total de fondos públicos efectivamente percibidos por el partido durante el ejercicio anual 
correspondiente al aporte para desenvolvimiento institucional; incluyendo también aquellos asignados en años 
anteriores pero percibidos durante el período que se rinde. Con indicación de fecha y monto en los que se 
recibieron cada uno de los depósitos.

IV. FONDOS PÚBLICOS PERCIBIDOS

g) Detalle de fondos públicos recibidos comprendidos en la obligación.

Aporte para desenvolvimiento institucional

Período de asignación Fecha de percepción Importe percibido

2013 02/05/2013 16.342,54

2013 23/07/2013 16.342,54

2013 07/11/2013 16.342,54

Total percibido en el ejercicio (1) 49.027,62



g.2) Monto mínimo obligatorio a destinar a actividades de capacitación (20% del monto total (1)) y el porcentaje 
(30%) destinado a menores de 30 años.

g.4) En caso de tener el partido remanente de fondos públicos para campaña que debe ser destinado a 
capacitación -art. 40 primer párrafo de la ley 26.215- deberá indicarse el monto de dicho remanente y la elección a 
la que corresponde.

Remanente de aporte público de campaña

Categoría de la elección Fecha de la elección Importe

Total de remanente de la campaña (3)

g.5) En caso de haber recibido el partido aportes extraordinarios de la Dirección Nacional Electoral –DINE– 
destinados a capacitación, deberá indicarse el número de resolución de la DINE que la asignó, la fecha de 
percepción y el monto correspondiente.

Aportes Extraordinarios

Número de Resolución Fecha de percepción Importe percibido

Total de aportes extraordinarios (4)

V. TOTAL DE FONDOS QUE DEBIERON DESTINARSE A CAPACITACIÓN EN EL 
EJERCICIO

Montos a destinar a capacitación Importe

9.805,5220% del total cobrado en el período (2)

Total de aportes extraordinarios (4)

Total de remanente de campaña (3)

TOTAL (2) + (3) + (4) 9.805,52

VI. NOTAS COMPLEMENTARIAS AL ANEXO DE LA ACORDADA Nº 47/2012 

Porcentajes del art. 12 de la ley 26.215 Importe

20% del total cobrado en el período (2) 9.805,52

30% destinado a menores de 30 años 2.941,66

VII. FIRMANTES

………………………………………………………….                                ………………………………………………...
                  Presidente                                                                                              Tesorero

Aclaración:                                                                                            Aclaración:



VIII. FORMA DE PRESENTACIÓN Y DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR

1. El anexo de “Actividades de capacitación para la función pública, formación de dirigentes e investigación” deberá 
ser acompañado juntamente con los estados contables, suscripto por el presidente y tesorero partidarios, en 
soporte papel y en CD-ROM o pen-drive, formando el archivo electrónico un único documento con los estados 
contables, a fin de posibilitar su publicación conjunta en la página de Internet del Poder Judicial de la Nación.

2. Todos los datos volcados en el anexo deberán ser respaldados acompañando los elementos probatorios 
específicos que demuestren la efectiva realización de las actividades que se declaran, tales como, por ejemplo: 
publicidad que se hubiese dado o invitación a los afiliados a participar de dichas actividades, listados de inscriptos, 
planillas de asistencia, programas, material de estudio utilizado, certificados otorgados, trabajos o ponencias 
presentadas, conclusiones, etc.

3. El detalle de los gastos realizados para cada actividad -conforme lo requerido en el apartado III del presente- 
deberá, en todos los casos, acreditarse acompañando los comprobantes fiscales respectivos y sus recibos o 
constancias de pago, ordenados por cuenta contable. Asimismo, se deberá acompañar el mayor de cada cuenta 
contable.

IX. VIGENCIA DE LA OBLIGACIÓN

La obligación de presentación de este Anexo rige para los ejercicios cerrados a partir del dictado de la Acordada Nº 
47/2012, lo que ocurrió el 24 de mayo de 2012.


